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"Año dc l¡ u¡id¡d, ls prz y el dci¡rmllo"

*gtulLlo 
DÉt rtt,

Vbtos,los documentos adjuntos, y el lnforme del Comité de Selección de

stitución Educativa sobre procedimiento de encargatura de funciones en el cargo de D¡reclor de lE;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N' 29944, Ley de Reforma Mag¡sterial, tiene por obieto

normar las relaciones entre el Estado y 106 profesores que prestan servicios en las instituciones y programas

educativc publ¡cos de educación basica y tecnico productiva y en l¿ls ¡nstancias de gestión educativa

descentral¡zada; mí conn, regular sus deberes y derechc, la formackin continua, la canera pública magisterial, la

luación, el proceso disc¡plinario, las remuneraciones y los estimulos e incentivos;

fusofución Airectorof 9\tP 0u0156 -202i

NTEVA, 31ENE2023

Que, el literal b)del artía¡lo '177 del Reglamento de la Ley 2994, regula
o

ph encargo de funciones únicamente en el cargo de direclor cuando la institución educativa no cuente mn la plaza§¡u¡
orgánica vacante
docente en aula;

detidamente presupuestada, en este caso el profesor encargado continúa ejerc¡endo su labor

Que, mediante Resolucón Viceministerial N' 1612022 MINEDU de

fecha '19 de diciembre del2022, se aprueba la Ndrna T&nica denom¡nada "DispGkiones para la encargatura en

cargos de mayor rcsponsabilidad en las áreas de desempeño laboral en el marco de la Ley N'E9u!4, Ley de Re.brma

[,l ag isterial'.

oue, el numeral 6.1 de la Norma Técnica denom¡nada "Dispos¡c¡ones

para la encaqatura en cargos de mayor responsab¡lidad en las áreas de desempeño laboral en el marco de la Ley

N'E9rl4, Ley de Reforma Magisterial' aprobado mn Resolución Viceministerial N" 16t2022- MINEDU, el mismo que

regula el proc€dimienlo para encargo de funciones;

Que, conforme a lo ¡nformado por el Jefe de Recursos Humanos de la
UGEL, y visado por bs Áreas de Administr¿ción y Gest¡ón lnstitucional de la UGEL; y,

De confcrmidad con la Ley N" 31638, Ley de Pmupuesto del Sector
Públ¡co para el Año Fiscal 2023, Lq lf 28044, Ley General de Educación, Ley No 299¿9, Ley de Reforma

Mag¡sterial, Ley No 3054l que modiñca la Ley N0 29944, el Deoeto Suprcnn No 004-201$ED, Reglamento de la Ley

Reforma Magisterial y sus modificatuias, el Decre,to Supremo N0 30S2017-EF y sus modiñcatorias con Deselo
N"124-20'19, que establece montos, condiciones, caraclerísticas y v(¡encia de la as(¡n*ión por jomada de

ad¡cional y de la asignación por cargo a otorgarse a los profesores en el marco de la Ley N" 29944, Ley deq
ONAL

Magisterial y el Reglamento de Organización y Funciones aprobado por el Gobiemo Regional;



SE RESUELVE:

ARTICULo lo.- ENCARGAR LA FUNctóN ar personat que a

continuación se indica:

1.I. DATOSPERSOIüLES:

APELLIDOSYNOMBRES :

DOC. DE IDENTIDAD :

sExo :

FECHADENACIMIENTO :

MAGISTERIAL

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE PLAZA

JORNADA LABOFAL

CARGO

1,2, OATOS DE TA PLAZA

VIGENCIA Desde el 01/01/21,23 al 3'l I fln023

ARTICULo ?.- El encargo de directu por funciones tiene as¡gnada una
jomada de fabaF de a0 Hn pedagógicas semanal mensual.

ARTICULO 3'.- ESTABLECE& que la encergatura se da por coflcluida por

las causales señalad6 en el numeral 7.4.1 de la Noma Técn¡ca apmbada por Resolución V¡ceministerial N" 16t
2O22.MINEDU.

ARTICULO 4'.. AFECTESE a la cedena presupuestal conespond¡ente de

acuerdo a la Ley de Prqsupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023.

ART|CULO 5".. TRAI{SCR|B|R, la presente resolrlción a la parte ¡ntere§ada

y áreas adminbtraüvas pertinentes para su conocimbrto y rcciones de ley.

Regí§rese y comuníquese.

PROF. NOR'IA ISAW¿ ZEGARRA BAUIISTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui
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LEO PENACHI , SEGUNDO VICTOR

D.t¡.t. tf 08322185

TASCULIl{O

02t10t1962

1008322185

SEGUNDAESCALA AGISTERIAL

17095

112l§1y-11Í2

Il Horas Pedagógicar.

PROFESOR (FUi{C|ONES DE DTRECTOR)


